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DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE “TAXI 

LTDA”. 

QUE OTORGA: RAQUEL MERCEDES. SAMANIEGO VÁZQUEZ . 

A FAVOR DE: ROSA ALCTRA LOJA CRIOLLO. 

CUANTÍA: $. 52.00 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 
pr er o 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles 
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ALCIRA LOJA CRIOLLO, en calidad de “CESIONARIA”, de 

Wien 

nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, de estado 
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civil soltera y casada en su orden, domiciliados en esta 
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ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

  

N. A 
pam 

Santiago, a quienes de conocerles doy fe; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los resultados 

legales que se desprenden de la presente escritura de 
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a la que acuden en forma libre y voluntaria, con 
1 

requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen 
s 

a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la 

nuta que me presenten la que copiada dice así: SEÑOR



NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE “TAXIS CASACUENVE CÍA. LTDA”, de acuerdo a 

las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurre a otorgar esta escritura por una parte la 

señorita RAQUEL MERCEDES SAMANIEGO VÁZQUEZ, a quien en 

adelante se le llamará “LA CEDENTE”; y, por otra parte 

la señora ROSA ALCIRA LOJA CRIOLLO; a quien en delante 

de le llamará “LA CESIONARIA”, ecuatorianas, de estado 

civil soltera y casada respectivamente, domiciliadas en 

esta ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago, legalmente capaces ante la Ley, sin 

prohibición para ser parte en esta Compañía; «quienes 

comparecen por us propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a).* LA COMPAÑÍA DE TAXIS CASACUENVE CÍA 

LTDA”, se constituyó con domicilio en la ciuded de 

Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago y con 

un Capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, fue debidamente aprobada mediante 

resolución de la Superintendencia de Compañías de 

Cuenca, con el número CERO  DOS-C, DICIEMBRE  — 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE. DE FECHA junio SIETE DEL 

DOS MIL DOS, escritura celebrada ante el Notario Segundo 

del cantón Morona, con fecha TRES DE MAYD DEL DOS MIL 

DOS, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Morona, bajo el número SEIS, repertorio QUINIENTOS 

OCHENTA YY SEIS, con fecha TRES DE JULIO DEL DOS MIL DOS; 

ON
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ROSA ALCIRA  LOJA CRIOLLO. TERCERA.- CESIÓN DE 
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PARTICIPACIONES:- Con Jos antecedentes anotados la 

señorita RAQUEL MERCEDES SAMANIEGO VÁZQUEZ transfiere 
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señora ROSA ALCIBA LOJA CRIOLLO, con todos los derechos 
A A 2 O E TT del ini, 

PO cms 

que le corresponden a la presente fecha sin reserva 

alguna. A su vez, la cesionaria acepta las cesiones de 

participaciones que se realizan a su favor. CUARTA:- La 

cedente declara haber recibido el precio por las 

participaciones ue se han transferido. QUINTA: 

ACEPTACIÓN .- Pfesentes como se encuentran las partes y 

en la calidad en que intervienen aceptan el total 

contenido de este instrumento y la cesionaria queda 

autorizada, para realizar las marginaciones de la 

presente escritura, al margen de la inscripción 
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referente a la Constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de ConstitAción en el respectivo 

protocolo del Notario. SEXTA.- a cuantía queda fijada 
, 

por el nominal de las "participaciones que se ceden. 

Adjunto demás documentos habilitantes. Usted Señor 

Notario, se dignará agregar las'demás cláusules de Ley 

para que no pierda validez este instrumento.



Atentamente. Firmado. Doctor. Mauro Fernando López 

Altamirano. ABOGADO Matrícula número 14-1997-1 del Foro 

de Abogados. Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

la ratifican y la dejan elevada a Escritura Pública, a 

fin de que surta los efectos de Ley.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento Público, 'umpl1 

plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leida que les fue integramente las comparecientes, las 

otorgantes hacen suyo el contenido, 3e afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en unidad de 

TODO LO CUAL DOY FE.-    
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POSA ALCIRA LOJA CRIOLLO 

CEDENTE CESIONARIA 

Cd. Id. Nro.140032183-0 Cd. 1d. Nro.140031059-3 

Beal Y, 
TARIO PÚBLICO Ad 

Macas 

I.V





JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TAXIS 

CASACUENVE CIA LTDA. 

En la ciudad de Macas siendo las 19h30 del 10 de abril del 2012, previa convocatoria 

escrita remitida con fecha 03 de Abril del 2012 por:et Gerente de la Compañía ' se 
reunen los siguientes socios JLic Jaime Orellana como Gerente con 19 participaciones, 

el señor Romylo Lopez con 19 participaciones, el señor Pedro_Suenca con 52 

participacionesfel señor Darwin Jaramillo con 1 participacionesy el señor Patricio 

Leén con 19 participaciones Lel señor Fredy Cabrera con 19 participaciones Jel señor 

Ruben Coronel con 19 particiones fet señor Saul Castro con 19 participaciones el 

señor Fausto Galle con 54 participaciones señora er con 19 

caripacionesfl señor Marton Lamujle con 19 participaciones) Il señor Luis Tacur 

con 19 participaciones Pal señor Luis Loja con 52 participaciones M6 señora Raquel 

Samaniego con 52 participaciones; constatado el quorum se obtienen 400 

participaciongÉ. con la finalidad de tratar el siguiente orden del dia. 

Constatación del quorum e instalación de la junta, 

Lectura del acta anterior 

Análisis y resolución de la cesion de participaciones de la señora Raquel 

Samaniego a fovor de la señora Rosa Loja Criollo 

4. apsura. 

Tras haberse constatado ef quorum reglamentario, el señor Patricio León Presidente 

de la Compañía agradece la concurrencia y declarada instalada la sesión. 

C
S
 

El señor Gerente solicita se de paso al siguiente punto del orden del dia; Lectura del 

acta anterior, luego de dar lectura a el acta anterior la cual es aprobada por todos los 

socios, se da paso al tercer punto del orden de dia; Análisis y resolución de la cesion 

de participaciones de la señora Raquel Samaniego a favor de la señora Rosa Loja 

Criollo. Puesto en consideración ante los socios, se recibe la aprobación unánime. El 

señor Gerente y los socios agradecen a la señora Raquel Samaniego por el tiempo 

que fue parte de la Compañía y dan la bienvenida a la nueva socia la señora Rosa 

Loja Criollo y es aceptada por todos los Socios de la Compañía. 

Luego de tratar los puntos para la cual fue convocada la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA el Gerente declara clausurada siendo las 20H30 
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PRESIDENTE DE TAXIS 
CASACUENVE CIA LTDA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMEBA COPIA, que signo, sello y firmo, en el 

mismo día y lugar de su celebración.- DOY FE.- 
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CERTIFICACIÓN: 
Que la escritura pública de Cesión o Transferencia de 
Participaciones de la compañía de Responsabilidad 
Limitada de “TAXIS CASACUENVE CÍA. LTDA.”, que 
en primera copia antecede, queda MARGINADA, en el 
Acta correspondiente del Registro Mercantil. Ingresado 
al Libro Repertorio con el número (51).- 
MARGINACIÓN número (4). 

Macas //02 de mayo de 2012 

  

 



   

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C,UJ.C,12.320 
Cuenca, 8 de mayo de 2012 
T. No. 3709 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La señorita RAQUEL MERCEDES SAMANIEGO VÁZQUEZ, mediante escritura 
otorgada ante la Notario Segundo dei cantón Morona en fecha 25 de abril de 2012 transfiere 52 
participaciones de un dólar a favor de ROSA ALCIRA LOJA CRIOLLO en la compañía “TAXIS 
CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA”, cumpliendo con los requerimientos legales y 

e la Unidad de Registro de Sociedades Su registro



  
Macas, 07 de mayo de 2012 

Señores: 

p. DJ Pod ile 

> fos fre 3 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía de TAXIS CASACUENVE CIA LTDA con 

expediente N2 32634 comunico que el día 10 de abril del 2012, he procedido a 

registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, 

constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Raquel Mercedes 

Apellidos: Samaniego Vazquez 

C.C.oR.U.C. 1400321830 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 52 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Rosa Alcira 

Apellidos: Loja Criollo 

C.CoR.U.C, 1400310593 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de participaciones: 52 

Valor de cada participación social: 1.00 C/UValor de cada participación social: 1.00 C/U 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, ! 
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LOJA CRIOLLO ROSA ALCIRA 
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